
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Secretaría General Técnica

ACTA DE LA  TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
EXPEDIENTE  ADM/2021/0031  (CONTR/2021/847260)  “NECESIDADES  FORMATIVAS  I:
FORMACIÓN  EN  COMPETENCIAS  CLAVE  DIRIGIDA  A  PERSONAS  DESEMPLEADAS.  SERVICIOS
PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS DESEMPLEADAS, MODALIDAD
PRESENCIAL”.  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  URGENTE.  APERTURA
SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 DE LOS LOTES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11 Y 12.

ASISTENTES
Presidencia:

D.  Jorge  Enrique  Martín  Martín,  Jefe  del
Servicio  de  Administración  General  y
Contratación  de  la  Consejería  de  Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo (CEFTA).

Vocal  ías  :  

D. José Félix Márquez Velo, representante de 
la Asesoría Jurídica CEFTA

D. Israel  Navarro  Vázquez,  Interventor
Delegado de la CEFTA

Dª.  Lucía  Díaz  León,  Asesora  técnica  del
Servicio  de  Gestión  y  Programación  de  la
Formación Profesional para el Empleo de la
CEFTA

Secretar  ía  :  

Dª.  Estrella Macías Moreno, Asesora Técnica
del Servicio de Gestión de Procesos de Apoyo
a la Mejora de la Empleabilidad de la CEFTA.

En Sevilla, a las nueve horas treinta minutos
(09:30  h.)  del  día  23 de  febrero de  2022,
concurren  en  la  Sala  de  Reuniones  de  la
Viceconsejería,  sita  en  la  cuarta  planta  del
Edificio WTC, las personas reseñadas al margen,
componentes de la Mesa de Contratación de los
Servicios Centrales de dicha  Consejería,  para la
apertura  del  sobre  electrónico  nº  3  en  la
adjudicación,  por  procedimiento  ABIERTO  y
tramitación  URGENTE, del  expediente
ADM/2021/0031 “NECESIDADES  FORMATIVAS  I:
FORMACIÓN EN COMPETENCIAS CLAVE DIRIGIDA
A  PERSONAS  DESEMPLEADAS.  SERVICIOS  PARA
LA  IMPARTICIÓN  DE  ACCIONES  FORMATIVAS
ESPECÍFICAS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE
A  PERSONAS  DESEMPLEADAS,  MODALIDAD
PRESENCIAL”, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11
Y 12.
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Los asistentes  arriba indicados constituyen la  Mesa de  Contratación.  El  presidente  abre  la
sesión del 23 de febrero de 2022 a la hora citada y se da lectura del Acta de la 2ª sesión de fecha 8
de  febrero  de 2022,  publicada en el  Perfil  de Contratante  del  órgano de  contratación el  23 de
febrero, no manifestándose disconformidad.

Se procede a la declaración de licitadores admitidos en los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12, que
son los siguientes:
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La Mesa accede al portal  de Licitación electrónica  SiREC y procede a la  apertura del Sobre
Electrónico n.º 3 “Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante
la aplicación de fórmulas” de los licitadores admitidos  anteriormente,  de conformidad con la
cláusula 10.5 del PCAP.

Se procede a  la  lectura de  las  ofertas  económicas  Anexo IX  y  Autobaremo Anexo IX-A,  de
criterios sujetos a fórmula diferentes al criterio del precio.

La entidad  ACADEMIA FORMA3ALMERIA SOCIEDAD LIMITADA, LOTES 1,  2 no ha presentado
oferta económica, Anexo IX, por tanto se propone la exclusión del procedimiento de adjudicación
de este contrato lotes 1, 2.

Las siguientes entidades no han cumplimentado correctamente el Anexo IX del PCAP - SOBRE
ELECTRÓNICO Nº 3.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, ya que no presentan el cuadro donde
se detalla el importe/hora/alumno ofertado e importe total lote ofertado:

• MAUDE STUDIO, S.L., LOTES 3, 4

• NORMA BÁSICA S.L.U., LOTES 5, 6

• FUNDACIÓN PRODE, LOTES, 7, 8

El Anexo I del PCAP establece el sistema de determinación del precio: El precio se determina en
función de precios unitarios (artículos 102.4 y 309.1 de la LCSP), siendo la unidad a tener en cuenta el
módulo económico constituido por el precio hora-formación x n.º de horas-formación del módulo
teórico práctico (MF) x alumno participante (si bien las horas del módulo de formación práctica en
centros de trabajo -MFPCT- no se incluyen en el coste de las especialidades formativas conducentes a la
obtención de CdP pues no se financian por la Administración, siendo obligatoria su impartición por la
adjudicataria), siendo por tanto a juicio de la Mesa necesaria la concreción del precio/hora ofertado.

Estando en proceso de redacción este Acta, la Mesa ha tenido conocimiento de la Resolución
192/2022, de 25 de marzo de 2022, del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta
de Andalucía, interpuesto por la entidad CENTRO DE FORMACIÓN MLOUZA, S.L.L., contra el acuerdo de
10 de noviembre de 2021, de la mesa de contratación por el que se excluye su oferta del procedimiento
de licitación del contrato denominado «Servicios para la impartición de acciones formativas especificas
de formación profesional para el empleo dirigidas, preferentemente, a personas jóvenes desempleadas
menores de 30 años, modalidad presencial» (Expte. CONTR 2021 0000545897), respecto del lote 33,
convocado por la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Dicha Resolución acuerda anular el acto impugnado para que por el órgano de contratación se
proceda en los términos expuestos en el fundamento de derecho séptimo de esta resolución. Esto es,
debe llevarse a cabo anulando el acuerdo de la mesa de contratación de 10 de noviembre de 2021 de
exclusión  de  la  oferta,  y  consecuentemente  de  declaración  de  desierto,  con  retroacción  de  las
actuaciones al momento anterior al de la valoración por la mesa de contratación de los criterios de
adjudicación  de  aplicación  automática,  al  objeto  de  que  aquella  solicite  a  la  empresa  ahora
recurrente,  que  aporte nuevo  modelo de proposición económica  conforme  a  lo  establecido en  el
pliego,  expresando  el  importe  unitario  ofertado  por  hora  de  los  módulos  formativos  de  la
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especialidad  formativa,  y  en  base  a  ella  acuerde,  si  procede,  admitirla  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 150 de la LCSP.

En consecuencia, la Mesa toma en consideración la anterior Resolución y acuerda solicitar a las
siguientes  personas  licitadoras  que  aclaren  su  oferta  económica  presentando  la  parte  no
cumplimentada del modelo Anexo IX del PCAP, esto es, cumplimentar las casillas importe hora alumno
ofertado e importe total lote ofertado, debiendo ser el importe total del lote coincidente con la oferta
presentada.

• MAUDE STUDIO, S.L., LOTES 3, 4

• NORMA BÁSICA S.L.U., LOTES 5, 6

• FUNDACIÓN PRODE, LOTES, 7, 8

Se acuerda conceder a estas entidades un plazo de 3 días naturales para presentar aclaraciones y
la Mesa en esta sesión no va a proceder a clasificar las ofertas ni al estudio de las bajas incursas en
temeridad hasta la próxima sesión.

Esta sesión se ha llevado a cabo los días 23 de febrero y 4 de abril de 2022. El día 4 de abril a las
10:00 la Presidencia dio por finalizada la sesión.

De todo ello, y conforme al artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el  Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, levanto Acta
como Secretaria de la  Mesa de Contratación, con el Visto Bueno de la Presidencia, en el lugar y fecha
expresados.

Vº Bº
EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA,
Jorge Enrique Martín Martín Estrella Macías Moreno
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